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4aticulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, fi los veinte días de su promulgación
d en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
8a promulgación el día en que termina la inserción de la
iska en la Gaceta oficial.

Irle 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
eneihniento.
. Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

-rki.sptisieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
4es abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
eatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
dales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
e, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-

ga; son, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.•

SUSOR n PCiÓN PARTICULAR

EN C6EDODA Pesetas. EIIEBA. DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes . 	 3 	 Un mes. . 	 , . 4
Trimestre.. 	 . 	  8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses 	   16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año 	  33 	 Un año. . 	 . . 45

Núani.yo suelto, 40 céntimos de peseta.

Se pub:de:tal toCce Ion emes, excepto los donzingon.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores
ios mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLE-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

A.DVEBTENCIA.—Conforme con la condición 4.- ti. 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se iti-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos a
40 antimos.

Circular núm. 869

Conforme á lo establecido en la Real
orden circular fecha 28 de Febrero
último, inserta en la Gaceta del 29 y
BOLETÍN OFICIAL de 5 del actual, los
Alcaldes de los pueb'os de esta pro.
vincia procederán, en el término de
diez días, á constituir las Juntas mil
nicipales de protección ä la infancia,
remitiendo á este Gobierno, por du-
plicado, el acta de la primera sesión

que se celebre, guardando todos los

fräidoilcia del Cuajo de 14111211'os

(Gaceta del día 11 de Marzo.)

SS. M. el REY Don Alfonso XIII,
la REINA Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Principe de Asturias, continúan sin

novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

DE LA

.PROVINCIA DE CORDOBA

PARTE OFICIAL
••••n••••nnnnn

Núm. 874

GANADERIA

La Dirección general de Agricultu•
ra, Industria y Comercio, por acuer-
do de la Sección de ganadería del
Consejo de la Producción y Comercio
Nacional, ha dispuesto en lo relativo
á la tramitación que debe darse á las
instancias solicitando subvención pa-
ra premios de los concursos de gana
dos que se celebren durante el pre•
sente año, que todas las peticiones en
este sentido para exposiciones que
tengan lugar en esta provincia se re.
mitan al Ministerio de Fomento por
conducto de esta Jefatura provincial,
informadas por el Consejo de Agricul-
tura y Ganadería, antes del 30 del
próximo mes de Abril, por terminar
en esta fecha el plazo de admisión de
solicitudes.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las Cor-
poraciones y Sociedades interesadas.

JEFATURA DE FOMENTO
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

esta capital, convócase la oportuna . ma (timbre de una peseta) con suje-
, subasta para la enagenación de agua- ción al siguiente

11a, acto que se verificará en el des-
Modelo.pasillo de esta Alcaldía, á las quince

t. 	 Don F. de T., 	 de 	horas del sábado 11 de Abril próximo. 	 CO •
mo acredita con la cédula personalDicha parcela, que afecta la forma t.
de 	  clase, núm 	 , que acom-aproximada de un rectángulo y tiene n
palia, enterado de las condiciones enuna superficie de ciento setenta y un
que por el Excmo. Ayuntamiento demetros doce centímetros cuadrados,
esta capital se enagena una parcelalinda al frente en linea de catorce me-

N de ciento setenta y un metros docetros trece centímetros, casi orientada d
centímetros cuadrados, sobrante de laal Este, con la calle de Doctor León

ti vía pública, por virtud de alineaciónTorrellas; al fondo ó Poniente, en II•
g en la calle Doctor León Torrellas,rica de trece metros, con la casa nú-

acepta la adquisición de aquella y se.mero 17 duplicado calle de Colón; ä
obliga ä satisfacer por dicho terrenola derecha 6 Norte con terrenos del la suma de
	  (aquí la proposición>Excmo. Ayuntamiento, y á la izquier.mejorando el tipo fi

e admitiendoda con la medianería derecha de la jado).
casa que en mencionada calle Doctor
León Torrellas pertenece á don José
Urbano. 	 Los licitadores que en representa.

Ei tipo para tomar parte en la lici- ción de otras personas formulen pro
tación se fija en la suma de 684'48 pe 	 poaición, incluirán, además, la copia
setas en que ha sido valorado cite 	 de la escritura de mandato que los ea-
rreno do que se trata. 	 pacite para gestionar it nombre de

Para interesarse en esta subaata ha- sus podardantes, bastanteada previa
bran de consignar los licitadores en mente por el señor Regidor Letrado
la Depositaria de los fondos munid- don José Carretero Serrano.
paleela cantidad de 68'44 pesetas.

(Fecha y firma.)

El remate se adjudicará al mejor
Córdoba 10 de Marzo de 1908. e El: 	 y de resultar dos propoeicioEl p:iego de condiciones á que ha postor,

Jefe de Fomento, el Marqués de Santa de atemperarse aludida enagenación, nes igualmente ventajosas, a! autor de
ç. en el que constan los derechos y obliRosa. 	 la del pliego que tenga el número más

gaciones que contrae el adquirente, bajo, á menos que entre los que ha
	  queda do manifiesto en la Sección de Yan producido estas últimas figuren

Fomento de la Secretaria municipal, los dueños de las fincas intneCiatas
en donde desee esta fecha puede exa 	 la parcela, pues, en tal caso, la ad
minarse. 	 quiaición se hará á favor del propie-

Las proposiciones se presentarán tarjo colindante en maycr proporción
en el transcurso de la media hora de con la misma.
la duración de la subasta, en pliegos Lo que se anuncia para conocimien.
cerrados, dentro de los que se inclui J to de las personas que deseen tomar
rata la cédula del licitador y el res- parte en repetida subasta; advirtién-
guardo que acredite la constitución dose que el rematante perderá el de
de antedicho depósito; debiendo re- s pósito constituido si dentro del tér-
dactarse en papel de la clase undéci• mino de tercero día, á contar desde

CÓRDOBA

Núm. 872

Resuelta por el Excmo. Ayuntapreceptos que rigen en la materia,
ntiento de mi presidencia la venta de

Córdoba 10 de Marzo de 1908.—El una parcela de terreno sobrante do la
Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO, via pública, por virtud de alineación

en la calle Doctor León Torrellas, de

Ministerio de Cultura 2024
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el en que se le comunique la adjudi- tenta y siete centímetros cuadrados, demás pueblos del distrito, el presu- ; pendencia despachada en la última
!,.t semana.

catión, no formaliza el importe del sobrante de la vía pública por vir• • 
puesto carcelario de Posadas.

terreno adquirido, y que serán de su tud de alineación en la calle Doc- 	
Se concedió una pensión de lactan . I'l Se concedieron dos pensiones de

cuenta, ademäs de los gastos inheren . ; tor León Torrellas, formando esqui • cia ä Angeles Ejea Ruiz. 	
lactancia ä las madres pobres que lo

tes al contrato y reintegro del expe 	 na ä la de Cristóbal Colón, acepta 	
Por el Concejal señor Rodríguez tienen solicitado, Josefa Muñoz Du-

Carmen dies Martínez, pararán y
diente, los de inserción del presente la adquisición de aquella y se obliga Quintana se protestó del aumento de 

.3

edicto en el BOLETIN OFICIA L 
de la ' ä satisfacer por dicho terreno la su la fuerza armada nombrada por el se. cuando en turno le corresponda.

provincia. 	 ma de 	  (aquí la proposición ad- flor 	
acordó que el precio de renova-

or Alcalde, como también de htiber- .1.

Córdoba 10 de Marzo de 1908.—A.. 'I: mitiendo ó mejorando el tipo fijado.)

	

* 	

se cubierto el cargo de un empleado ción de las bovedillas en el cemente-
rio de San Juan Bautista sea el de 20

Pineda. 	 f: 	 (Fecha y firme.) 	 , en la Secretaría que hable vacante, y ;
.11 pesetas, y

CORDOBA 	
.

	

S 	
. que fueron suspendidos por econo-

que este acuerdo se some-

Los licitadores ue en representa.
1 ta ä la aprebación de la Junta muni-

Núm. 872 	

mías; y por el señor Alcalde se con-
es 	 Q
, ción de otras personas formulen pro• testó que los emp'eados no están nom- !?.

cipal,

gado se manifestó que no debe asu
Por el Concejal señor Muñoz Del-$

Resuelta por el Excmo. Ayunta- posición, incluirán además la copia de . brados todos los que figuran en el i -

miento de mi presidencia la venta de ; la escritura de mandato que los capa- presupuesto, y quo aquellas suspen- :

una parcela de terreno sobrente de 1 cite pare gestionar ä nombre de sus siones no estaban hechas con las for- e
k mir !as responsabilidad es que han de

la vía pública por virtud de alinea . • poderda,n tes, bastanteada previamen 	 malidades legales. 	
C. originarse de aceptar como buena la

ción en la calle Doctor León Torre 	 te por el señor Regidor Letrado don , Y no habiendo más asuntos de que gestión
	 -estión de lo'-', Ayuntamientosuu tamientc

js
ante•

has, de esta capital, convócase la José Carretero Serrano. 	 : tratar se levantó la ses'ón.
ii rieres, y declina sobre elles las que
3

oportuna subasta para la enagena . :

	

,.	 El remate se adjudicará, al mejor • 	 Sesión del día 9
t. en su día puedan exigírsele, ä cuyas
,

ción de aquella, acto que se verifica- l postor, y de resultar dos proposicio- , 	
manifestacionee se adhirieron todos

rä en el despacho de esta Alcaldía, ä 3 nes igualmente ventajosas, al autor 	
Presidencia del señor Alcalde don i los señores presentes.

e

las catorce horas del sábado 11 de t de la del pliego que tenga el número 
JOSe Fernández. 	 l: Y no habiendo más asuntos de que

Se aprobó el acta de la anterior. 	 1 tratar se levantó la sesión.

Se dió cuenta de la corresponden !I 	 Sesión del día 30
cia despachada en la última semana, i Presidencia del señor Alcalde don

Abril próximo.	 i más bajo, ä menos que entre ,08 que
hayan producido éstas últimas figu-;Dicha parcela que r..fecta una for- I

ma irregular, cuyo contorno es un po . . ren los dueños de las fincas inme :a, 	 acordándose su archivo, así como de
lígono de seis lados de longitudes muy , 	

9

-
. 

las disposiciones de interés insertas , José Fernández.tas ä la parcela, pues, en tal caso, la 
-
	Se aprobó el acta de la anterior.

distintas entre si y tiene una super-
fide de ciento sesenta y nueve rae- 	

1 en los periódicos oficiales, de lo que 1/1 	 .• adjudicació n se hará á favor del pro .

, pietario colindante en mayor propor- 1 	 . 	 , 	 . 	 Se dió cuenta de la corresponden-

tros setenta y siete centímetros cua 1 ción con la misma. 	
quedaron enterados los asistentes. 	 . ,

cm despachada CO la última semana,

drgdos, linda al frente, que está orien- 4 
Lo que se anuncia para comed-

i 	 Se aprobó el extracto de los a,cuer

	

y se leyeron los periódicos; 	 os oficiales,
dos tomados por la Corporación en el de lo que quedaron enterados loe con-

tado al Norte, en línea de ocho me- 1 	
' 	

:.

; miento de las personas que deseen to 	!
I 	 10 t'd 	 .' 

mes de Agosto, y su remisión al se 4

i mar parte en re - e 1 a 
subasta,a' ad- : ñor Gobernador civil para su inser 	

currentes.
tros sesenta centímetros, con la calle Y no hab

va 	 cliéndose que el rematante perderá 	 . án en el BOLETIN OFICIAL 	 si tratar se levantó la sesión.
; endo mäe asunto'.1 de que

de Colón; al fondo, en líhea de once t .
metros sesenta centímetros, casi orden- , 	

e 	 de la pi o -
4 el depósito constituido si dentro del vincia, 	 lrg' 1

.% 

en ; dicacióe, no formaliza. 	 del . 	
Sesión del día 15tada al Modiodie, con otra parcela de ; término de tercero día, a contar des- Se concedió una pensión de lactan

de el en que se le comunique laterreno también sobrante de la via i

	

	

-

adju . 3
cia á Antonia Cabrera Almenara.

PÓSITO

el ingresopública; ä la derecha ti Poniente,
tres líneas, con el fondo y costado iz ': 	

,is'

	 Se puso de manifiesto el estado de ; 	 Presidencia del señor Alcalde don

i 	
.: 

distribución de fondos para el presea- 1 José Fernández.
quierdo de la casa número 11, dupli 	 serán de su cuenta, además de los gas- 	

ere
, importe del terreno adquirido, y que '

cado, calle de Colón, y con la casa nú 	 inherentes	
te mes de Septiembre, y futi apro i Se aprobó el acta de la anterior,

Se presentó ä la Corporación el ex.

mero 17, dup l icado, de la misma calle,
tos innerentes al contrato y reintegro '

1
. 

bado.

y, por último, ä la izquierda, en linea ,1 presente edicto en el BOLIZTIN OFI- 	
./ Y no habiendo ms asuletos de que ; pediente general de condonación de

i del expediente, los de inserción del 4

1 CIAL de la previneía. 	
i tratar se levantó la sesión.
,
	1 aque'los créditos ä favor del estable

de diez y ocho metros diez centime- Sesión del día 16 	
cimiento que, no excediendo de 1.000

tras, casi orientada al Este, ecu la 	 Córdoba 10 de Marzo de 1908,—A. j
I

c 
Z Presidencia del señor Acalde don '1 pesetas ó 100 fanegas de triego en 23

José Fernández. 	
de Enero de 1906, cuentan más de

: 	 Se c.1.-,robó el acta de la anterior. 	
cuarenta años de antigüedad. Fué
examinado detenidamente por los se •

BOLETIN OFICIAL DE Lis PROVINCIA DE CORDOBA

nueva calle de Doctor León Torrellas. Pineda.
El tipo para tomar parte en la hei . . 	 ESPEJO

tación se fija en la suma de 679'08 pe- 5i 	
Neim. 871

setas en que ha sido valorado el te- e 	 So leyeron los periódicos oficia_es ?

Treno de que se trata.

	

	
de la semana y se dió cuenta de la co- flores Concejale

s ,v se acordó su apro-
Acordado por el Ayuntamiento de

Para interesarse en esta subasta .1 

del común, mediante subasta pública 	
por la comisión de Ha c ienda serrespondencia despachada. 	

i baeión, y que se remita ä la Superio
ridad con certificado de este acuerdo.

-
mi presidencia el arrendamiento de

4:
habrán de consignar los licitadores s.' 37 suelos de era enclavados en egidoe

en la Depositaria de los fondos muní- 	
presentó el proyecto de presupuesto 	

Por el señor Presidente se manifes-

cipales la cantidad de 690 pesetas. 	
se anuo 	 para el próximo año de 1908, y fue 1 

tó que el edificio propiedad del Pósito
Y por el término de seis años, 	 •

El allego de condiciones ä qu 'e ha cia al público que el dia 24 del mes :

-de atemperarse aludida enagenación, 	

tendrá lugar aprobado, acordándose se anunciara 
'.I se hallaba en un estado deplorable,

n el que constan los derechos y obli-

	

	
al público por edictos y qu e 1,a3 ¡peina 1 con las paredes desconchadas, los te-

actual, de once ä doce,

sistoriales, bajo la presidencia del se- , 	

1 jades sucios y las canales rotas. El
el referido remate en estas Casas Con

o	 !. 	 tara el anuncio en el BoLignri °Fi-

ller Alcalde 6 de quien le represente, 	

3 
Ayuntamiento, enterado, acordó se

gaciones que contrae el adquirente, 	 1 CIAL, por término de quince días, pa-

queda de manifiesto en la Sección de 	
re, oir reclamaciones. 	

; procediera ä las reparaciones necesa-1

del Secretario de la Corporación, con 	

1,.asistido del señor Regidor Sindico y 	 Se concedió un mes de licencia, co. rias, librándose los gastos que se oca-

se, al Concejal don Mariano Medina -I

'i sionen con cargo ä los fondos del es-

Las proposicione s se presentarán

Fomento de la Secretaria municipal,
en donde desde esta fecha puede ene- , 	

mo lo tiene solicitado para ausentar

 está de manifiesto en esta Secretaria Jiménez. 	
i tablecimiento.

sujeción al p'iego de condiciones que 	 • 	 • 	 -

,i; 	 Se concedió una pensión de lactan- 	

También se acordó el pago, con
minarse.

	

egos ` contra reclamación alguna. 	 3 • 	 z 

li cargo ä dichos fondos, de la suma de

cerrados, dentro de los que se luclui- :I 
Espejo 10 de Marzo de 1908.- Pablo (la ä María Josefa Cabrera Jiméne• • 	 '' e 

sueos devengados por un auxiliar

guardo que acredite la constitución 	

ld

e 

que percibirá cuando le corresponda '›i 

176 pesetas ä que han ascendido s losCapitular, sin haberse deducido en su 4
en el transcurso de la media hora de ;
la duración do la subasta, en pli

Se acordó pagar con cargo al capi- 1 	

que se ha ocupado del des.

i 	 PALMA DEL RIO
ij tulo de imprevistos 5 pesetas ä José 

epsalicehcoiadl e los trabajos que con motivo
rän la cédula del licitador y el res- ,. de Grada' 	 011 turno.

1 	 Nitm. 324
*i; 

Girado, por servicio prestado con su  de la nueva ley ha sido preciso llevar

coa suie, Extracto de los acuerdos tornados por coch e al Juzgado municipal. 	

I 6. efecto y además e, 	 l gasto de moda-
de antedicho depósito, debiendo re . ¡

ma (timbre de una peseta) este Ayuntamiento durante el mes I 	 Y- no habiendo más asuntos de 	

i ladón y material do escritorio inver-
dactarse en papel de la clase undéci- --

de Septiembre del año 1907. ,- tratar se levantó la sesión. 	

i tidos en aquellos.

Modelo 	 1 Sesión del dia 23 	

que 1 Y no haVendo más asuntos e q
ción al siguiente

Don F. de T., vecino de 	 , co • 4 	 Sesión del día 4 i
4 	

% 
tratar se levantó la sesión.

mo acredita con la cédula personal 	 Presidencia del señor Alcalde don 	 Presidencia del señor Alcalde don1901)7a.l—maEldSeel crReitoar2io2 , dSeebOasettiuábnreBdae.

de 	  clase mitin 	 , que acom- José Fernández. 	 José Fernández, 	 .

-

	

	
7 

ta ciudad en sesión del 21 del corrien.

i rrios.

paña, enterado de las condiciones en 	 Se aprobó el acta de la anterior. 	 Se aprobó el acta de la anterior. 	 t El extracto que precede ha sido

que por el Excmo. Ayuntamiento de 	 Se comisionó al Secretario de la 	 Se leyeron las disposiciones de in- l', aprobado por el Ayuntamiento de es.

esta capital se enagena una parcela Corporación para discutir y aprobar, terés insertas en la Gaceta y BOLETIN 	

•

ele ciento sesenta y nueve metros se- en unión de los representantes de los OFICIAL, y se di:6 cuenta de la corres t e O etubre.

Ministerio de Cultura 2024
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 para su inserción en el BOLETlIg recursos para ello con motivo de la 11' se notifique á Jo3 interesad os la tasa• licitar del gobierno de S. M. autoriza-s

•IFICIAL 
de la provincia, expido el crisis que hit existido durante dos me- 11. 

ción del terreno, que lo ha ejido á una ojón para excluir del impuesto algu•

presente, visado por el señor Alcal- Bes que hubo necesida d de solucion ar ii, peseta el metro cuadrado, • para que nas especies en beneficio del vecinda-

de, en Palma del Rio ä 22 de Octubre i dando joreeles ä los obreros. 	
de ello tengan conocimient o y mani- rio.

de 1907.—E 1 Secretario, Sebastlän 	
Se concedió una licencia de diez festen 

si están 6 no conformes con la ' Villanueva, de Córdoba 3 de Noviem•
bre de 1907.—El S

Barrios. —V. ° ,°: Et Alcalde, For 	 días al sellar Alcalde, y durante su Ey valoración. 	
ecretario, Juan

,

nändez. 	
::. ausencia le 'sustituya cl pritner Te-fl 	

De acuerdo con el dictamen del se- . Ocafia.

niente de Alcalde. 	
i flor Regidor Sindico, y visto el expe• i 	 Et precedente extracto ha 'sido

VILLANUEVA DE CORDOBA. Sesión del día 15
ii
 diente instruido por orden de la Co- • aprobado por el Ayuntamien to en ee-

ll
Niim. 3463l; 

mandancia de artillería de Cádiz, á sión de ayer.
Se leyó y fue aprobada el acta de .z Villanueva de Córdoba 6 de Noviera•

instancia del so:dado Francisco Ca

Extracto de los acuerdos tomados por ii la anterior. 	 i: chinero Moreno, por excepción sobre , bre de 1907. – El Secretario, Juan

•este Ayuntamiento y Junta munici- • 	 Qile se tailDille8te ä José García h venida de hijo úoico de padre sexage• Ocafla.—V ° B.': El Alcalde, Juati R.
Blanco.

pal de esta villa duraate el mes de Romero que la apertura del segundo ij

Octubre de 1907, 	 trozo de la calle del Olivo está ya 1, favorablemen te, y que se remita el . 	 BELALCAZARnario y pobre, se acordó informarlo

•Sesión del día 1.° 	
acordada, pero que por el momento expediente ä dicha comandancia, pa. ,, 	 Núm. 870

P residencia del eerlor Alcaide don ro puede abonarse el importe de la re, in re80kie , , nlo que estime precia Don Pedro José Jiménez Goludidee, Alcalde

.Antonio Félix Herrero Moreno. 	
expropiación de terrenos, la cual se 	 i constitucional de esta villa.

Se leyó y fue aprobada el acta de harä cuanto antes. 	 i 
dente.
 se a cordó cr,e en lo e tt c.i sivo y has, 	 Hago saber: que rectificado en bo-

Se acordó que por el Inspector de f 	
-: 

rrador el repartimiento de consumos

la anterior. 	
ta nuevo acuerdo se celebren las se-

Se acordó la distribució n de fondos obres se resida ei terreno que ha de siones ordinarase ä las siete de la no 	
Para el año actual por la Junta re•

para el presente mes. 	
expropierse con motivo de la anea• e

' 
che, en vez de las echo que era la he ' partidora, se anuncia 

tn u exposición

Se aprobó el extracto de los acuer . clan practicada en ei cediejön de la 1 ra designada antsriormente, y que se ti 
al público por termino de ocho días

dos adoptados por la Corporac i ón du • 
Cuesta, para que pueda ser valorado .;'t anuncie al público esta variación. 	

häbilem, contados desde el siguiente

r nte el irier3 
de Septiembre último, v abonarse su importe si los interesa p, 	' 1, ni en que aparezca inserto este anua-

acordándose remitirlo al sehor Go 	 dos estuvieren conformes. • Se aprobó el acta de la anterior.
ti 	 Sesión del día 29 cio en este dirgano oficial, celebrando

la rnador civil para q ue ordene la i n 	 Que papan ä informe e a , .• 16

sereión en el BOLETI OFICIAL. 	 . del Cementerio las inetancias presea-
So acordó manifestar al echar Cero- : se e juicio de 

/.= g r a v o e el día poste

II 	
. f

¡ 	 .e .
. rior de espirar dicho plazo.

Se leyó una solicitud presentada tachos por Bartoierne Pe rajas y
	

nel Jefe del 2° Depósito de cabalie
5

Lo . que se hace público con arreglo

por do13.a Maria 
Méndez, profesora en ría. Josefa Cantador, que solicitan au. t Sementales, como contestación al (II • 

á lo dispueeto en el artículo 309 del

parto, pidiendo se acuerde que pros- torizacióe para colocar läpidae en di- ! nio que ha dirigido il la Alcaldía, que
k este Ayuntamiento prestará su coope• vigente Reglamento y á los efectos

te los servicio s de su profesión ä los cho sitio. 	
i-

según lo viene haciendo en •. 
que el ,mpirno determina, cuyo borra-..

pobres por cuenta del Ayuntamiento. 	
De acuerdo cm lo informad o por la ración,

rural, ailos auteriores, para que 8E3. establez-
rural,

	 estarä de manifiesto en el salón

Se acordó manifestarle que no es po • 
CoEaiSión de Policía urbana y bo

ca en esta villa una parada provisio :
de de s esiones de las Casas Coneis•

se acordó que p • if 	 ' toriia l es. t'

una variació hecha por don Juann 	
!

eible por ahora acceder ä su pstición, 	 puede continuar la pe ; nal durante la próxima temporada de 	 Belalcäzar 10 de Marzo de 1908.—

hasta que se organice previament e q 	 i cubrición, y que facilitará alojamien ' El Alcalde, Pedro José Jiménez.
Martos en el camino de la Sierrezue-

	

	 i

•dicho servicio y haya en el presu . i to para hombres y caballos, y los de- i

le, lindando con su finca, siempre que
quede obligado á eoeserva,rio en bue- 9 	

1 	 LA. CARLOTA
tuesto csntidad consignada para ello. 	 äs auxilios que fueren precisos.

Se aprobó la cuenta da gastos rne
•.

nores 
ocurridos en las oficinas muni• nas condiciones, y todo sin perjuicio 1 Se acord6 abonar ä dolía Damiana

	 -Núm. 885

r 	

.i 	 J

eipsles 
durante el tercer trimestre del de tercero, pues en este caso 

t3 e r i a el García 16 pesetas por estancias cau 	 Don osé Manuel Bernier Luque, Alcalde

constitucional de esta villa.

ano actual, que asciende á 149 pese • ;. 
asunto puramente civil y ajeno ä las ; eadae en la fonda durante cuatro días Hago saber: que rectificado el re

facuitadem del Ayuntamiento. 	
por el sehor Tenieute de la Guardia

fas, cuya cantidad se abonará al por . •'• 	

parto vecinal formado por el Ayun-
Se acordó que se requiera ä los civil de esta linea, abouánciose de im•

tero Fernando Cabezas, con cargo ä ' 	
miento y Junta de asociados con en-e-

le coneignación del presupuesto. 	 duefios de los solares que aila no h e previstos. 	 gl.0 á las observacion es hechae por la

han edificado ea el Calvario, para ; Se aprobaron las cuentas de las me.

Sesión del dia 8 que en termino de un inee lo hagan, • 
dicinas facilitadas por loa farmaceta Administración

, de Hacienda de /a

Presidencia del sefior Alcalde don i tá cuaudo menos los cerquen couve• :i 
ticos de esta localidad para i os

i 	

po. : provincia para realizar la parte del

Antonio Félix Herrero Moreno. 	 i. 

nientemente, para que no coestituya ; bres comprendidoe en las listas da cupo de consumos de las especies que

Se leyó y fue aprobada el acta de . un pedgro para e: träneito público, y 1 
Benefiencia, referentes a varios rae- :': no son objeto de arriendo ni de admi•

la anterior. 	 i que atii 
se manifieste a loe interesados sed, y se acordó que su importe, que  nistración municipal, queda nueva-

Se acordó que el Inspector de obras i y ä cien Antonio Rodríguez, como pri ,, asciende ä 2.551 pesetas, 
se abone '., mente expuesto en la Secretaria de es-

municipals mida ei terreno que ha mer firmante de 'lea selicitud que ha 1 
con cargo á la consignación respecti li 

te Ayuntamiento, por término de ocho

dejado en beneficio de la vía pública 'i. presentado en queja pur tete atonto . 1 va del presupuesto. 	
r 

días, durante el cual podrän exami-

Juan Mor 	 Garcíarcía con motivo de la i Se acordó nombrar al empleado de 1 

Por el Concejal don Antonio Yún . narlo los contribuyentes y aducir las

alineación parcial hecha en el calle . la Secretaria don Ladislao °tedia To 	
se pidió que en la sesión inmediata se • 

reclamaciones que ä su derecho•con-

jón de la Fuente Grande y Calvario, rrejón para que presente en la Jefa• presente una relación de 108 deudores , vengan'

y la C00161.611 de Policía urbana y ru• tura de ille teolie tica oe la provinc,a al municipio. 	 % La Carlota 11 de Marzo de 1908.—

ral 
proponga el valor de dicho torre- ' lOs boletines recogidos para la ins-

	

	 ...T UNTA MUNICIPAL
i José Bernier. —P. S. M. Juan A. Se •
e

li 	 ailos, 	 eación del nuevo '1' 	
Sesión extraordinaria del día 8 	

rrano

Que guarde turno Francisco Muoz 	 base de la frm
I. 	

PALENCIANA
no para acordar lo procedente. 	 eripeióa de los varones ne 22 y ms i

Mata para inclu i rlo en la nómina de Censo electoral, y que todos los gas . g54 	

Se leyó y fue aprobada el acta de 
g 	 Ninn. 886

socorros que el Ayuntamiento conco- ',. tos que este berVICi0 especial haya i) la anterior. 	 Don Juan Manuel Hurtada Ramírez, Alcal-

de para lactar zainos pobres. 	 ocasionado ü ocasione se satisfagan- 	' 	 Ocupándose la Junta de los medios 's de cmsticumonal de esta villa,

	Conceder ä Francisco Casado M'e. coa cargo al capitulo da imprevistos. que pudieran adoptarse para cubrir
	 Hago sa : q 	 habiéndose for-*S

hoz un socorro mensual de 10 pesetas , Que se abonen ä Diego Muhoz Lu- A 

el encabezamiento de consumos du- mado el repartimiento de arbitrios

para lactancia de una de las dos ni- na 10 pesetas por haber facilitado ca . , raute 
el próximo ario, se acordó por ' extraordinarios de este término mu-

llas mellizas que ha dado ä luz su es- , ballenas que condujeran el coche en unanimidad adoptar el arrendamien
• i eicneal, correspondiente afio al 1908,

posa, y otro socorro de 15 pesetas ä el que la COlial310u ael Ayuntamiento i 
to ä venta libre de todas las especies, / la Junta repartidora ha acordado se

.Baritolonie Torralbo Luna, para gas . fue al eantuario de la Virgen da Lune, •! 
por ser el que mayores resultados i exponga al publico en la Secretaria s

tos de un viaje ä Córdoba á que le . el dia 11 del actual, al trasladare al ofrece para el Meelelple. Que Se n111111- 
1 de este Ayuntamiento, por el término

operen una catarata. i mismo la imagen. 	
de copia literal del acta al sefior Ad- i de ocho días, ä (Sentar desde esta fe-

Se prestó conformidad ä lo ordena. 	
ministrador de Hacienda de la pro 	

cha, con objeto de que los contribu-

do por el mellor Alcalde respecto á que ; 	
Sesión del día 22 	 its 

viuda, según está preceptuado; y yentes puedan examinarle y hacer

quede encargado Fernando Cabezas l 
Se aprobó el acta do la anterior. 	 1, que los setiores Alcalde y Concejales ; las reclamacion es que consideren jus•

Higuera del cuidado y arreglo de la 	
Enterado ei Ayunteoniento de la l: 

de la comisión de Hacienda y los Vo• tae, para 'suya resolución se reunirá
e

línea telegräfica.medición de terrenos quo han de ex- i cales asociados den Miguel Rey Ce
• . la referida Junta ei día 22 del mes co-

iQue se manifieste á los obreros que Propiarse ä cousecuencia de la alinea- rro y don José Fernández Cabezas, i rriente, ä 
la hora de las-doce, en el

han acudido pidiendo trabajo que por .: dan dei callejón de la Cuesta, cuya formen el pliego de condiciones res
	 local de sesiones de las Casas Consis •

ahore, no puede el Ayuntamiento fa . i operación ha practicado el Inspector pectivo 6 informen acerca de si con 	
toriales.

cidtärselo, 
por haberse egotado los ' do obras, se acordó aprobarlo, y que , vendría, como en odios anteriores, so-

	 Lo que se anuncia per el presente
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n••nn

ilb

lanamenessearefe.........anc,..oc,...ara...... 	 ... ..••,.-.1.,e1.~7t..,aro, .
edicto para conocimiento de los inte- i apercibiéndoles de que si no lo verifi• i 	 Y para su inserción en el BOLETIN i ilerSePlin'tvi reAr bl,m2Pew!rtvne

1
resadoe, á fin de que puedan hacer i can dentro de dicho térmieo les para• OFICIAL de la provincia de Córdoba, .!1

5 V1,1",9PUlli Ud.. i'iMIld'14.91,1tAQuso de SUS derechos, Sin que después i' rä el perjuicio ä que hubiere lugar. 	 expido la presente, que firmo en Mar .. 1aleguen ignorancia. 	 Dado en Rute á veinte y ocho de tos á once de Marzo de mil novecien- 	 En apoyo de la advertencia que sePelenciana 11 de Marzo de 1908.— ,' Febrero de mil novecientos ocho.—  tos ocho.—Juan Antonio Cruz Gonzä.-,-, 	 hace en la cabeza de este periódicaJuan Manuel Hurtado. 	 I Juan de Dios Cuenca Romero.—E1 Es • . lez. 	 4 oficial, y para mejor inteligencia decribeno, Maximino L. Hernando. 	 BAENA1~404a...1,23315-1.2.1,70.5.-....3•41MF n241.•

cuantos en el orden oficial 6 particu-
' 	

Núm 881CABRA 	
Don Carlos de Entrambasaguas y Corsini,

d

:1! lar publiquen anuncios, sea cual fue-JUZGADOS 	 -
	Núm. 875 	

11
- 	 ! 1 Juez de in2trucción de esa villa y su par . ,; re su procedencia, se inserta á, conti-tido. 	 b

	

JECJI.E-X"C=Z0 	
Por la presente requisitoria se ci-

RUTE
Núm. 846

	

	
s nuación la parte dispositiva de la

En virtud de providencia dictada ta, llama y emplaza para que dentro Real orden de 7 de Febrero de 1906,il en ese por el señor don Die o CDon Juan de Dios Cuenca Romero, Juez de 	 te di, 	'!. del término de diez días, siguientes al !; publicada en este BOLETIN el dia 13primera instancia de esta villa y su partido. rrión y Corral, Juez de primera ins- .: en que aparezca inserta esta requisi- " del mismo mes afto.

	

Por el presente edicto hago saber: i tancia de este partido, en los autos : toria en la Gaceta de Madrid y BOLE- 	 Dice así:que en este Jusgado y Escribanía del I relación jurada promovidos por el
1 Procurador de este Juzgado don Juan • 

TIN OFICIAL de esta provincia, se pro. 1 «Las Corporaciones provinciales yrefrendatario se tramita expediente ä
sente ante este Juzgado el procesadoinstancia de José Sánchez Morales, de 1 de Dios Amo y Rivas, contra dona por delito de disparo de arma de fue-' » municipales están obligadas ä satis-

esta vecindad, sobre acreditar y que Francisca López Cruz, se enea a pú- i 	 uango J 	 Porras Montero, de treinta 'i »facer todos los gastos de las subas-se inscriba ä su nombre en el Registro 1 blica subasta la finca siguiente: 	 : 	 si y cinco altos de edad, hijo de Juan y » taS que se declaren desiertas, conde la propiedad de este partido, con Una casa número treinta y tres de 
n de Ana, casado, natural de Pizarra 1 » arreglo igualmente á los artículosla cualidad de sin perjuicio de tercero la calle Juan Ullo, antes San Mar- . (Málaga) cochero, cuyas sell 	 » .as y ac- 1. 8 ° y 23 de la referida Instrucción;de mejor derecho, la posesión de la .i tin, de esta ciudad, que su fachacta !z

finca siguiente:

	

	 1 mira al Sur y linda por su derecha tual paradero se ignora, con el fin de S. »Las expresadas Corporaciones es-
! ser constituido en prisión para extinUna parcela de tierra con olivos, 'i entrando con la calle Barranco, con ; guir la condena de seis meses y un :r. »tän obligadas á satisfacer los dere-villas, manchón y pedriza, situada en i 

la que hace escuadra; por la izquier- día de prisión correccional que le ha »chos de inserción en los periódicosel pago de los Muchos ó Fresnera, de da la de don José °bacán Alvarez, y : sido impuesta en dicha causa; aperci 
1 » oficiales de todas las subastas queeste término, con cabida de once fa- por el fondo con otra de dona Matilde ' bióndole que de no v erificarlo será do- ;:. »resulten desiertas, por no haber moinegas y nueve celemines, equivalen- 1 

Pérez, que ha sido va/orada en la clarado rebelde, parándole los demás »tivo que 
accnseje la excepción de es-tes á eiete hectáreas, treinta y cinco 'i cantidad de once mil trescientas pese.

¿reas, sesenta y tres centiáreas y diez $ tas 	 perjuicios que haya lugar con arreglo !' »te pago.

	

11 ' 300 	 la ley. 	
TI 	 »Debe recordarse que las Corpora-

y ocho decímetros; linda á. Oriente 1 	 Quien quisiere hecer posturas po- 1
á 	 3

A la vez requiero á los se/lores Juecon tierras de Pedro García, A Po- ,. drä acudir el día seis de Abril próxi. fi ces de instrucción, así corno ä las au- »cienes son las que deben abonar enniente con el río Anzur, al Norte con mo, y hora de las trece, á la Sala Au- l 	.; toridades civi i es y militaren y agsen. -1- »primer término todos los gastos devia y estacada de don Manuel de Lu- i diencia de este Juzgado, dende se ve- ; tes de la policía judicial, para que »las subastas in excusablemente, ä re-que y a/ Sur con el arroyo del psirti- i rificarä el remate, en el cual ne se ! procedan á la busca y captura de ex. i'l »serva de reintegrarse, cuando exis-do, pensionizda con un censo de trein- ;I admitirá postura que no cubra las } presado procesado, y en el 
Caso de ser t.ta y dos pesetas setenta y CUCO cén 	 dos terceras partes de la tesación pe 1 	 ) »ta rematante, de los gastos °cesio-habido, sea conducido ä mi disposi- 11timos de réditos anuos, cuyo capital, i rieial, y sin que antes se consigne el i:

	

	 5 »nados por la subasta en que huboción, ä la cárcel de este partido.al tren por ciento, consiste en mil no , ; diez por ciento de su valor; previ. j 	 Dada en Baena ä tres de -Marzo de >postor.»venta y una pesetas y dos tercios de niéndose que los titulo e de propiedad i mil novecientos ocho.—Carlos de Encéntimo en favor de los herederos da 1 supletorios de indicada finca se hallan 1. 	 trambasagaae.—El Secretario, Josédon Antonio biiguel Gálvez, presbite- ! de manifiesto durante dicho término ; Santana 	 En la imprenta del eie.-trio &ro; valorada, además de dicho censo, en la Escribanía del actuario, para 1 	 CEUTAm 
5 06rdoba„ Letrados . 1t-3, se hallanen dos mil quinientas pesetas; cuya que puedan ser examinados; en la in . i' 	 Núm. 873finca la adquirió el Sánchez por com- 1: teligencia que los licitadores deberán ii Don Antonio Corgost Sanz,segundo Tenien- i ch venta los impresos siguientes:

. 
pra de dolla Natividad Martínez y i conformarse con eilos y no tendrán i te, Juez instructor del regimiento infante- b

,

i llamo

ia de Ceuta, número sesenta. 	

..0 uardns jurados.para

Ruiz, en nueve de Marzo de mil nove- 1 derecho á exigir ningunos otros. 	 e 	 LOS 1.1•XPEDIEN'cientos tres. 	 >1 	 Por la presente requisitoria cito,

	

! Dado en Cabra ä seis de Marzo de 	 y emplazo al recluta Antoni : 
te8 	 gPresentado dicho expediente en el mil novecientos ocho.—El Escribano, 'I . e Expósito Expósito, natura' de Agui , 1Registro de la propiedad, fué suspen- li Francisco Molina y Borrego.—Visto j lar, provincia de Córdoba, hijo de Jodida la inscripción, entre otro, por el i bueno: Cerrión. 	 Presupuestos

1 	

MARTOS
cientos cuarenta milímetros de esta•do inmueble á favor de don Antonio Núm. 882 	

término de trein• 	 Cédulas de ap
t 1
! dos allos de edad, de Un metro seis . de gastos 6 ingresos carcelario?de trasmisión de posesión del indica 	 .

sé y de María Angeles, de veinte y 1defecto de aparecer una inscripción

Martínez Jiménez y otra ä favor de 2e 	 Cédula de citación. 	 tura, para que en el 	 remioi ta días, ä contar desde su publicación iNicolás Rodríguez Pérez y José Ra- e 	 El señor Juez de instrucción d 	 ,;i. 	 e es . de esta requisitoria en la Gaceta de , il-e segundo grado , con arreglo t.món Molina Higueras de usufructo :i te partido, en providencia del día de • Madrid, se presente en este Juzgado, la Instrucción de 26 de Abril detemporal de una parcela de dicho te- i' hoy, dictada en cumplimiento de or ., 	 i
rreno. 	 ' que tiene su residencia oficial en elden de l 	 i .1 900 ,,ei 	 a Audiencia provincial de

. cuartel de la Reina, de esta pieza, pa-eA escrito presentado con esta fecha i; Jaén, dimanante de causa seguida
ra responder de los cargos que le repor el solicitante para subsanar los i por lesiones contra Rafael Bares Líe- 	

_ 	
sultan del expediente que le instruyodefectos aludidos, y mediante á la /sena, ha mandado so cite en forma

manifestación que hace de ignorar el ii por medio de la presente, que se in- . por la falta de incorporación ä filas; i 	 FILIACIONESbajo apercibimiento de que si no com- iparadero de los antes referidos, de sertarä en los Boletines oficiales de ,
parece en el expresado plazo será de- con arreglo al nuevoconformidad con lo solicitado, se ha esta provincia y de la de Córdoba, al

i ciando rebelde, siguiéndosele el perdictado providencia con esta fecha, i testigo don Ricardo Meduefio Reyes, t 	 ih
n

 juicio que haya luger. 	 t modelo oficial, se ha-

	

acordando se libren edictos, como se 1 que residió en Torredonjimeno y que 	 Al pro .0 tiempo,empo, en nombre do iverifica, por los cuales se llaman y ci- 1 hoy se encuentra en un pueblo de la . S. Ir . e . -
I Rey (q. D. g) exhorto y re- llan de venta en laten ä don äntonio Martínez Jiménez, provincia de Córdobe, á fin de que el quiero ä todas las autoridades, tantoNico tse Rodriguez Pérez y José Ra- i dia siete de Abril próximo venidero, <i civiles como militares y agentes de la .món Molina Higueras; ä los causaha i' ä las dos de la tarde, comparezca an- policía judicial, para que practiquen , imprenta del "Diario

teentee de ei tos, si hubiesen fallecido, I te la expresada Audiencia al objeto : activas diligencias en la busca y cap,
y ä cuantas personas además se crean 3 de que asista al juicio oral acordado tura del acusado, y caso de ser habi- . de Córdoba,, Conde. 	 jcon derecho al inmueble de que se tra- i celebrar en la mencionada causa; pre 	 do, se le conduzca ä esta plaza, ä mi

. disposición, con les seguridades con- iea, para que dentro del termino de '4 viniéndole que de no verificarlo incu- - vertientes, conformo lo acordado en i Cárdenas, núm. 18.
veinte días, contados desde la . inser , 1 rrirä en la responsabilidad que para < diligencia da esta fecha.
ción del presente en el BOLETIN OFI- '; los de su clase sefiala el articulo cua- , 	 Dada en Ceuta á siete de Marzo de
CIAL de eta provincia, comparezcan .:: trocietitoe veinte de la ley de Enjui- mil novecientos ocho.--Antonio Con • . 	 Imprenta del Diario de Córdoba.,
A usar de su derecho en este Juzgado; li ciamiento criminal. 	 gost Sant.
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